  RES. 1179/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001807, Ent. N° 1644/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, remite nuevas actuaciones relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Nacional de Discapacidad Visual, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, al amparo del numeral 20) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017, este Tribunal observó el gasto de $ 3.656.411 emergente de la contratación de referencia, en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y que asimismo, no surgía acreditado en las actuaciones que la Cooperativa Social Arquitectas en la Vida, se encontrara inscripta en el Registro de Cooperativas que lleva y controla el MIDES; 

                                           2) que, en la oportunidad, la Administración actuante remite Resolución dictada por la Ministra de Desarrollo Social, de fecha 17 de febrero de 2017, mediante la cual se reitera el gasto;


                               3) que se adjunta nota de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 17 de marzo de 2017, de la cual surge que se intervino el gasto por reiteración. Asimismo luce Constancia de Afectación del Crédito con la intervención efectuada por la Contadora Auditora; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 1 de febrero de 2017;
2)  Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y a la Contadora Auditora; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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